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12.11.1 Presentación. 
 
El presente documento, tiene el propósito fundamental de rendir cuentas de la 
administración de la Entidad durante el periodo comprendido del 1 de diciembre de 
2006 al 30 de noviembre de 2012, de tal manera que la administración entrante, 
por una parte conozca de forma lo más clara posible y ordenada sobre el 
quehacer sustantivo de la misma y a su vez pueda dar continuidad a los servicios 
y funciones que desempeña y a los programas y proyectos a su cargo. De igual 
manera, servir como constancia documental para el proceso de cambio de la 
Administración Pública Federal. 
 
Antecedentes 
 
El Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S. A. de C. V. (FIT), es una empresa de 
participación estatal mayoritaria de la Administración Pública Federal, constituida 
el 19 de octubre de 1999 que inició operaciones en el año 2000, en los términos 
del Título de Asignación que le fue otorgado por el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, para operar y 
explotar la vía general de comunicación ferroviaria del Istmo de Tehuantepec 
identificada como l²nea ñZò. 
 
Esta vía general de comunicación ferroviaria tiene una extensión de 207.376 Kms. 
de vía distribuidos en una sola l²nea denominada L²nea ñZò, que comprende el 
tramo de Medias Aguas en el estado de Veracruz, a Salina Cruz en Oaxaca. 
 
Dicha línea  se ubica geográficamente en el sureste de la República Mexicana 
uniendo los puertos de Coatzacoalcos en el estado de Veracruz con el de Salina 
Cruz en el estado de Oaxaca, donde al FIT le fue asignado el tramo de Medias 
Aguas a Salina Cruz. Cuenta con una localización estratégica en el país, por lo 
que juega un papel fundamental para el desarrollo de la región actuando como 
detonador de la actividad económica e impulsando con ello el desarrollo social de 
su zona de influencia.  
 
Cabe precisar, que a la fecha la entidad no dispone de unidades de arrastre ni 
fuerza tractiva para operar en dicha línea, ya que su principal actividad está 
orientada únicamente, a la conservación y mantenimiento de la vía férrea, así 
como a otorgar y recibir derechos de paso con los ferrocarriles conectantes 
FERROSUR, S. A. de C. V. y Cía. de Ferrocarriles Chiapas Mayab, S. A. de C. V. 
(CFCM).  
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Sin embargo resulta de gran relevancia destacar, que a partir de 2007, como 
consecuencia de que la Cía. de Ferrocarriles Chiapas y Mayab, S. A. de C. V. 
abandonara la concesión para operar las líneas de Chiapas y del Mayab 
(principalmente las líneas ñFAò ñFDò y ñKò) y a fin garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga, así como el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de la citada 
concesionaria; el 10 de agosto de 2007 la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes impuso al FIT la modalidad para operar, explotar y mantener la 
infraestructura ferroviaria de dichas líneas y, al mismo tiempo, prestar en las 
mismas el servicio público de transporte ferroviario de carga. De igual manera, la 
SCT designó al FIT como depositario de los bienes asegurados a CFCM, y con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, también lo designó como verificador especial de los bienes 
asegurados a la Compañía de Ferrocarriles Chiapas Mayab. 
 
Esta circunstancia, cambió drásticamente las condiciones y magnitud de las  
operaciones del FIT, toda vez de que a partir de este momento se convirtió, ahora 
sí, en operador de un ferrocarril con todas las implicaciones que ello conlleva, en 
términos económicos, laborales, mercantiles, legales, etc. como más adelante se 
detalla. Esto,  sin menoscabo de la obligatoriedad que también le encomendó la 
SCT al FIT, de reconstruir la infraestructura ferroviaria de la Costa de Chiapas que 
había sido dañada por el paso del huracán Stan en 2005, así como la de 
rehabilitar la totalidad de las líneas de Chiapas y del Mayab, por cuenta y orden 
del Gobierno Federal, hasta en tanto cesaran las causas que dieron origen a la 
imposición de la modalidad comentada. 
 
En el período enero a noviembre de 2012 se encuentra vigente.  
 
 

Marco Legal. 
 
El marco legal que establece las bases sobre las cuales las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar el Informe de 
Rendición de Cuentas para el proceso de entrega-recepción 2006-2012 de los 
asuntos a su cargo, lo constituyen los siguientes ordenamientos normativos: 

 
a. Acuerdo para la Rendición de Cuentas de la Administración Pública 

Federal 2006-2012; publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 19 de diciembre de 2012. 
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b. Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a 
cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados 
al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión; publicado en el 
DOF el 14 de septiembre de 2005. 

 
c. Lineamientos para la formulación del Informe de Rendición de Cuentas de 

la Administración Pública Federal 2006-2012, publicados en el DOF el 18 
de enero de 2012. 

 
d. Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los 

servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, para 
realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su cargo y de 
los recursos que tengan asignados; publicado en el DOF el 13 de octubre 
de 2005. 

 
En el período enero a noviembre se encuentran vigentes. 
 
 

Misión, Visión, Objetivos Estratégicos. 
 
La Misión del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S. A. de C. V., es la de 
conservar bajo la rectoría del Estado la vía general de comunicación constituida 
por la vía férrea del Istmo de Tehuantepec, manteniéndola en condiciones óptimas 
de operación a fin de que coadyuve de manera eficiente al desarrollo económico y 
social de la región. 
 
Como Visión, el FIT se ha propuesto ser una empresa que proporcione los 
derechos de paso en forma segura, eficiente, de manera equitativa y no 
discriminatoria a las empresas ferroviarias que cuenten con la concesión del 
servicio público de carga y/o de pasajeros, garantizando la seguridad y eficiencia 
en el tránsito de mercancías y personas por su territorio. 
 
De igual manera, cumplir a cabalidad con las obligaciones derivadas de la 
imposición de modalidad en cuanto a operar, explotar y mantener la infraestructura 
ferroviaria de las líneas de Chiapas y del Mayab, hasta en tanto la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes determine que han cesado las causas que dieron 
origen a la misma.  
 
En este marco de acción, los Objetivos Estratégicos que se ha planteado el FIT 
son los siguientes: 
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¶ Conservar y modernizar la infraestructura a fin de garantizar la oferta del 
servicio de derechos de paso. 

 

¶ Proporcionar el servicio de derechos de paso con eficiencia, calidad y 
seguridad a los usuarios. 

 

¶ Construir vías nuevas a fin de elevar la capacidad instalada para atender 
la demanda esperada en el mediano plazo. 

 

¶ Promover convenios con otros modos de transporte a fin de contribuir al 
desarrollo de un transporte integral, que a su vez coadyuve al desarrollo 
económico y social de la región. 

 

¶ Contribuir, mediante el ofrecimiento de servicios de calidad, a la 
instalación de nuevas industrias y con ello al desarrollo económico y social 
de la región. 

 

¶ Operar, explotar y mantener la infraestructura ferroviaria de las líneas de 
Chiapas y del Mayab, en los términos y condiciones en que la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes lo juzgue conveniente, ejecutando los 
programas y proyectos de inversión y de conservación y mantenimiento 
que la misma le encomiende. 

 

En el período enero a noviembre de 2012 no se registran cambios en este rubro. 
 
 

Descripción de los Servicios y Funciones. 
 

Conforme al Título de Asignación otorgado por la SCT al FIT, los servicios que se 
proporcionan en la l²nea ñZò, se circunscriben a la conservaci·n y mantenimiento 
de la vía férrea, así como a otorgar y recibir derechos de paso con los ferrocarriles  
conectantes FERROSUR, S.A. de C.V. y Cía. de Ferrocarriles Chiapas Mayab, 
S.A. de C.V., es decir en esta ruta no se presta el servicio público de transporte 
ferroviario de carga. 

 
En los términos de la modalidad impuesta por la SCT al FIT, a partir de 2007 se 
proporciona en las líneas ferroviarias de Chiapas y del Mayab, el servicio público 
de transporte ferroviario de carga, teniendo como principales clientes a CFE,  
Cemex, Cementos Apasco, Siderúrgica Lázaro Cárdenas, Talleres y Acero, Grupo 
Papelero Scribe, entre otros, así como a los propios ferrocarriles concesionarios 
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Ferrosur, Ferromex y Kansas en una longitud aproximada de 1,549.8 kilómetros 
de vía principal, a cargo temporal del FIT. 
 
En este mismo contexto de la imposición de modalidad, y con el apoyo de 
recursos fiscales del Gobierno Federal, se desarrollan programas de conservación 
y mantenimiento a la infraestructura ferroviaria de dichas líneas; al tiempo que, 
también con base en resoluciones de la propia SCT, se ejecutan programa de 
inversión para la reconstrucción de la infraestructura, principalmente de puentes; a 
la rehabilitación de vía; así como a la  construcción de nuevas obras ferroviarias, 
como es el caso de los proyectos denominados: ñLibramiento Ferroviario para la 
Ciudad de Tapachulaò y el de ñReconstrucción del tramo ferroviario ñLos Toros 
Puerto-Chiapasò. 
 
De igual manera, en su carácter de depositario de los bienes asegurados a la Cía. 
de Ferrocarriles Chiapas y Mayab y de verificador especial de la misma, el FIT 
trabaja conjuntamente con la SCT en la actualización de los inventarios y 
almacenes de los bienes y materiales afectos a la prestación del servicio público 
de transporte ferroviario de carga, y en la cuantificación permanente de las 
inversiones y recursos aplicados a la infraestructura ferroviaria en las líneas de 
Chiapas y del Mayab, a manera tal que la Secretaría disponga de los elementos 
de juicio actualizados para el proceso de conciliación que está llevando a cabo con 
la concesionaria, así como para su eventual entrega, en el momento y a quien la 
Secretaría decida. 
 
En el período enero a noviembre de 2012 no se registran cambios en este rubro. 

 
 
Objetivos y Actividades Institucionales. 
 
Partiendo del objetivo sectorial de ampliar la cobertura y conectividad del sistema 
ferroviario nacional con otros modos de transporte para aprovechar la 
infraestructura disponible y mejorar la competitividad de los productos nacionales 
en los diferentes mercados de consumo; y del objetivo central que es el de 
convertir al Sistema Ferroviario Nacional en la columna vertebral del transporte en 
el país, el FIT se planteó durante la administración 2006-2012 los siguientes 
objetivos institucionales: 

 

¶ En virtud de ser una empresa de reciente creación, los principales 
esfuerzos en la l²nea ñZò, se orientaron a consolidar el propósito de 
administrar, mantener y operar la infraestructura ferroviaria para otorgar y 
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recibir derechos de paso de los ferrocarriles conectantes, de forma 
eficiente y segura.  
 

¶ Dar el mantenimiento preventivo y correctivo más adecuado a la 
infraestructura ferroviaria de la l²nea ñZò (207.376 Kms. de v²a, 148 
puentes y 399 alcantarillas). 

 

¶ Cumplir de manera eficiente y eficaz  con las obligaciones que le impuso 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el sentido de operar, 
explotar y mantener la infraestructura ferroviaria de las líneas de Chiapas 
y del Mayab; así como aquellas relativas a la realización de proyectos de 
inversión en dichas líneas, orientados a restituir el estado operativo de las 
mismas, mediante la aplicación de programas de reconstrucción y 
rehabilitación de vía y puentes, principalmente; así como de construcción 
de libramientos ferroviarios para mejorar la eficiencia operativa del servicio 
ferroviario. 

 

¶ Administrar de manera eficiente los recursos humanos, materiales y 
financieros de que dispone la entidad, dando cumplimiento a las diversas 
disposiciones en materia de ahorro de gasto público, transparencia, 
control interno, mejora de la gestión, etc. 

 

¶ Incrementar la generación de ingresos propios, tanto en las líneas del FIT 
(ñZò) como en las de Chiapas y del Mayab, a manera tal que se pueda 
lograr en el menor tiempo posible la auto sustentabilidad del negocio. 
 

En el período enero a noviembre de 2012 no se registran cambios en este tema. 
 
 

Objetivos Institucionales y su vinculación con el Programa 
Nacional de Desarrollo. 

 
Dentro de los objetivos rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y 
como parte del Eje de Política Pública 2.- ñEconom²a Competitiva y Generadora de 
Empleoò, y en lo espec²fico en el Objetivo 14 de dicho Eje, se establece el 
garantizar el acceso y ampliar la cobertura de la infraestructura y los servicios de 
transporte y comunicaciones, tanto a nivel nacional como regional, a fin de que los 
mexicanos puedan comunicarse y trasladarse de manera ágil y oportuna en todo 
el país y con el mundo, así como hacer más eficiente el transporte de mercancías 
y las telecomunicaciones hacia el interior y el exterior del país, de manera que 
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estos sectores contribuyan a aprovechar las ventajas competitivas con las que 
cuenta México. 
 
Por su parte el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2007-2012, 
dentro del objetivo 3.2.1 ñAmpliar la cobertura, eficiencia y conectividad del 
sistema ferroviario nacional con otros modos de transporte, para aprovechar la 
infraestructura disponible y mejorar la competitividad de los productos nacionales 
en los diferentes mercados de consumoò, propone las siguientes estrategias: 
 

¶ Desarrollar nueva infraestructura ferroviaria con la finalidad de atender los 
problemas de interconexión en puertos, fronteras y zonas metropolitanas, 
con un impacto en la reducción de la emisión de gases de efecto 
invernadero. 

 

¶ Promover la coordinación entre los participantes en el transporte de 
mercancías por ferrocarril y establecer esquemas operativos eficientes en 
puertos donde confluyan dos o más operadores ferroviarios. 

 
En este marco de acción, el FIT desarrolla sus programas de construcción, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura ferroviaria; al tiempo que 
proporciona servicios de transporte ferroviario de carga. 
 
En el período enero a noviembre de 2012 se mantiene vigente esta información.  
 
 

12.11.2 Marco Jurídico de Actuación. 
 
Las disposiciones jurídicas que constituyen el marco regulatorio bajo el cual opera 
la entidad, son las siguientes: 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Ley General de Sociedades Mercantiles. 

¶ Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y su Reglamento. 

¶ Ley de Vías Generales de Comunicación. 

¶ Ley General de Bienes Nacionales. 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

¶ Ley Federal del Trabajo. 

¶ Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

¶ Ley de Planeación. 
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¶ Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios 2006-2012. 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento. 

¶ Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

¶ Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

¶ Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 

¶ Ley del Impuesto al Activo y su Reglamento. 

¶ Ley de Enajenación de Bienes Muebles. 

¶ Ley del Impuesto Especial de Aplicación a Tarifa Única (IETU). 

¶ Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios 2006-2012. 

¶ Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

¶ Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal para los ejercicios 2006-
2012. 

¶ Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

¶ Título de Asignación de la Vía General de Comunicación Ferroviaria del 
Istmo de Tehuantepec, otorgada a favor del  FIT por la SCT, publicado en el 
DOF el 2 de mayo de 2000. 

¶ Oficio Núm. 4.3.1076/2007 del 8 de agosto de 2007, mediante el cual la 
SCT designa al FIT depositario de los bienes asegurados a la Cía. de 
Ferrocarriles Chipas y Mayab, S. A. de C. V., así como verificador especial 
de la misma. 

¶ Oficio 4.3.-143/2010 del 28 de enero de 2010 en relación con el Oficio Núm. 
4.3.-1081/2007 de fecha 10 de agosto de 2007, mediante el cual la SCT 
impone al FIT Modalidad para operar, explotar y mantener las vías 
generales de comunicación ferroviaria Chiapas y Mayab. 

¶ Manuales Administrativos de Aplicación General en materia de: 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Recursos Materiales y 
Servicios Generales; Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos; Control Interno; Auditorías, Revisiones y Visitas de 
Inspección; Recursos Financieros; Transparencia; y, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
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¶ Acta Constitutiva del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

¶ El Manual General de Organización. 

¶ Programa Especial de Mejora de la Gestión. 

¶ Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a 
la Corrupción 2008-2012 PNRCTCC. 

¶ ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet. - DOF 28/06/2011  

¶ Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles. 

¶ Lineamientos para la Armonización Contable. 

¶ Lineamientos para elaborar Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

¶ Disposiciones para incorporarse al programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C. -DOF 28/02/2007 

¶ Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de 
la Administración Pública Federal. -DOF 04/12/2006. 

¶ Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas 
de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 
DOF 29/12/2006. 

¶ ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para regular el uso 
del programa informático para la elaboración, control y seguimiento de la 
bitácora de obra pública por medios remotos de comunicación electrónica. 

 
En el período enero a noviembre de 2012 se mantiene vigente esta normatividad. 
 
 

12.11.3 Acciones y Resultados Relevantes obtenidos durante el 
periodo comprendido del 1 de diciembre de 2006, al 31 de 
diciembre de 2011. 
  

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y del Programa Sectorial 
de Comunicaciones y Transportes 2007-2012, durante la presente administración 
se llevaron a cabo las siguientes acciones relevantes: 
  
En lo que se refiere al T²tulo de Asignaci·n de la l²nea ñZò, se continu· con la 
aplicación de programas de conservación y mantenimiento a la infraestructura 
ferroviaria de vía, puentes y de drenaje, lográndose un nivel de accidentabilidad de 
cero eventos en los últimos cuatro años. Para este propósito, durante el periodo 
comprendido del primero de diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 2011, se 
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aplicaron recursos de gasto corriente y de inversión por un total de 205,208.8 
miles de pesos, llevándose a cabo principalmente las siguientes acciones: 
 

(Cifras Expresadas a Miles de Pesos) 

 
 

Destaca por su importancia, la conclusión en 2007 del Libramiento Ferroviario de 
Santo Domingo Tehuantepec, el cual con una inversión de 215.7 millones de 
pesos ejercidos de 2005 a 2007, tuvo como objetivo disminuir los costos 
adicionales en los que incurrían las compañías ferroviarias, debido a los 
problemas de operación que implicaba el tránsito de trenes por la zona urbana de 
la Ciudad de Tehuantepec, Oax. y, al mismo tiempo, se benefició a la población al 
eliminar riesgos por posibles accidentes y molestias por el tránsito de trenes por la 
ciudad. 
 
Esta obra consistió en la construcción de 15 Km. de vía férrea; 1 puente carretero 
de 12 Mts.; 1 puente ferroviario de 300 Mts. de longitud sobre el Río Tehuantepec; 
obras de drenaje y alcantarillado, así como el confinamiento de la propia obra. 

 

Cabe destacar, que como consecuencia del impacto ocasionado por la onda 
tropical y la Tormenta Tropical que azotaron la región del Istmo de Tehuantepec 
en el mes de septiembre de 2010, buena parte de la infraestructura ferroviaria se 
vio afectada por este fenómeno, principalmente la del puente Tehuantepec, del 
propio Libramiento de Tehuantepec, el cual resultó dañado en uno de sus 
aproches debido a la destrucción por deslave del terraplén de terracería en una 
longitud aproximada de 100 metros por 11 de profundidad en el lado norte del 
puente; razón por la cual hubo la necesidad de ampliar la infraestructura de dicho 
puente mediante la construcción de dos tramos de armadura de acero de 45 
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metros cada una, sobre un estribo y una pila de concreto armado y la ampliación 
del caballete, con un costo de 24,369.6 miles de pesos adicionales. 
  

El programa de inversiones planteado por el FIT para el mediano plazo, conforme 
al Título de Asignación otorgado por la SCT, se ha desarrollado de acuerdo a los 
fondos disponibles y asignados presupuestalmente a los proyectos por parte de la 
Federación; sin embargo, existe un atraso, en lo que se refiere a la construcción 
de la doble vía entre Coatzacoalcos y Medias Aguas, Ver., y en el proyecto relativo 
al abatimiento de curvatura y pendiente en el tramo de Mogoñé a La Mata en el 
estado de Oaxaca. 

 
Estos proyectos deben ser cuidadosamente estudiados para su implementación, 
toda vez que debido al bajo nivel de utilización actual de la capacidad instalada, el 
establecer una vía alterna, si no se acompaña de una serie de acciones 
complementarias, serían inviables para el país.  
 
Es por lo antes expuesto, que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes ha venido autorizando prórrogas al FIT para el 
cumplimiento de estos compromisos de inversión previstos en su Título de 
Asignación, en tanto no se justifique el realizar una inversión tan cuantiosa. Es así, 
que mediante Oficio 4.3.-2452/2009 del 1 de diciembre de 2009, dicha Secretaría 
otorgó una prórroga por 5 años más, contados a partir de esta fecha, para la 
posible ejecución de estos proyectos de inversión. 
  
En lo que corresponde a la imposición de modalidad para operar, explotar y 
mantener la infraestructura ferroviaria de las líneas de Chiapas y del Mayab, el 
Gobierno Federal a través del FIT, ha destinado recursos presupuestales para la 
reconstrucción y rehabilitación de dichas líneas por un total de 1,550,824.0 miles 
de pesos, distribuidos de la siguiente manera: 
 

 
 

Es importante destacar como antecedente, que en el año de 1999 la empresa 
estadounidense Genesee & Wyoming, a través de su filial la Cía. de Ferrocarriles 
Chiapas y Mayab, S. A. de C. V., obtuvo del Gobierno Mexicano la concesión para 
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operar el Ferrocarril Chiapas Mayab por un periodo de 30 años. Sin embargo, 
aduciendo los daños provocados por el Huracán Stan en 2005, esta empresa 
decidió renunciar a la concesión por resultarle, a juicio de ella, incosteable, por lo 
que dejó de prestar el servicio público de transporte ferroviario de carga a partir 
del 31 de julio de 2007. A raíz de ello, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes determinó reconstruir la línea de la Costa de Chiapas que había sido 
dañada por el Huracán Stan, principalmente en sus puentes, así como rehabilitar 
la vía, tanto de la línea de la Costa de Chiapas como las del Mayab. 

 

Para atender la reconstrucción de la Costa de Chiapas, donde la inversión se 
canaliz· para restituir los da¶os provocados por el Hurac§n Stan (L²nea ñKò), se 
aplicaron de 2007 a 2012 recursos por un total de 505,102.7 miles de pesos, para 
ejecutar las siguientes acciones: Se reconstruyeron 19 puentes de gran magnitud; 
se adquirieron y colocaron 19 estructuras de concreto prefabricadas con claros 
menores a 30 Mts;  y se construyeron 30 Km. de vía nueva  en dicha línea. 
 
Los principales puentes reconstruidos fueron los siguientes: 
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Cabe precisar, que la reconstrucci·n de los puentes ñLos Patosò y ñSan Diegoò, se 
llevó a cabo con las propias cuadrillas del FIT, por lo que no se aplicaron recursos 
presupuestarios para su reconstrucción. 
 
Por otra parte es de relevancia puntualizar tambi®n, que el puente ñAgua Dulceò 
cuya reconstrucción se llevó a cabo en el ejercicio de 2008; en el año 2010 resultó 
nuevamente afectado a consecuencia de las intensas lluvias que se presentaron 
en la región, lo que obligó a las autoridades del Sistema Estatal de Protección 
Civil, en coordinación con personal del Ejército Mexicano y ante la constante 
presión del Ayuntamiento Municipal de Tonalá, Chis. a destruir noventa metros de 
terraplén en el acceso sur del citado puente, interrumpiendo la operación 
ferroviaria. 
 
Por lo anterior, hubo la necesidad de ampliar la longitud del puente, mediante la 
construcción de 2 tramos de estructura metálica de 45 metros cada una, sobre un 
estribo y una pila de concreto armado, con la adaptación del caballete del extremo 
sur del puente; así como de construir un bordo de protección marginal a las 
poblaciones cercanas que se ubican aguas abajo por posible inundación por 
desbordamiento del río, con una inversión adicional de 24,837.2 miles de pesos. 

 

Como parte de los trabajos de reconstrucción de la Costa de Chipas, y debido a 
que el Gobierno del Estado de Chiapas promovió con el Gobierno Federal que ya 
no se reconstruyera la vía pasando por la Ciudad de Tapachula, fue aprobada la 
construcción de un Libramiento Ferroviario para dicha ciudad, con una longitud de 
11.1 Km. y un ancho de corono de terracerías de 6.6 Mts., para alojar una vía 
elástica con riel de 115 Lbs/Yda y un grado máximo de curvatura de 2 grados y 
pendiente del 1%.  

 
Para este proyecto el FIT aplicó recursos públicos por un total de 284,576.6 miles 
de pesos, con los cuales se construyeron 11.1 Kms. de vía; un gran puente sobre 
el Río Coatán de 372 Mts. de longitud; dos más sobre los Ríos Hidalgo y Florido y 
un puente superior ferroviario para cruce con autopista; así como diversas obras 
de drenaje, alcantarillado y confinamiento de la propia obra. 
 
Cabe señalar que este proyecto a la fecha no se ha podido concluir, debido a que 
el Gobierno del Estado de Chiapas tiene problemas con la liberación de dos 
predios que inciden en la vía en una longitud aproximada de 900 metros y que 
impiden la puesta en operación de las líneas de la Costa de Chiapas y su 
conexión con Ciudad Hidalgo en la frontera con Guatemala y la de Los Toros con 
Puerto Chiapas. 
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Dadas las condiciones en que se encontró la vía luego del abandono de 
operaciones de la Compañía de Ferrocarriles de Chiapas Mayab, se determinaron 
y propusieron a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dos posibles 
alternativas o niveles de rehabilitación: Uno que consideraba el máximo 
requerimiento de cambio de elementos de la infraestructura ferroviaria cuyo costo 
se estimó en más de dos mil millones de pesos; y una segunda opción, con un 
costo aproximado de 961 millones de pesos, ésta última donde solo se buscaría 
elevar el estado de la vía a niveles de eficiencia y seguridad operativa, en tanto en 
el corto plazo, se entregaba de nueva cuenta a la iniciativa privada. 
 

La SCT autorizó la segunda alternativa, aplicándose para este propósito recursos 
por un total de 679,005.6 miles de pesos durante los ejercicios 2007-2011.  
 
Es así que para las líneas del Mayab y de la Costa de Chiapas, donde el deterioro 
no se dio precisamente por efecto del Huracán Stan, sino más bien debido a la 
falta de relevo de durmientes, por la falta de aplicación de balasto, y en general 
por el poco o nulo mantenimiento a la vía debido al abandono en que las tuvo la 
Cía. de Ferrocarriles Chiapas y Mayab; situación que en los últimos años se ha 
visto severamente agravada por los continuos robos de dispositivos de fijación que 
se padecen en la zona, por lo que ha sido imprescindible llevar a cabo las 
siguientes acciones de rehabilitación: 
 
Se efectuó el relevo de durmiente podrido en los tramos cr²ticos de las l²neas ñFAò 
y ñKò, sustituyendo durmientes de madera por durmientes de concreto. En este 
sentido, durante el periodo 2007-2011 se llevó a cabo el insertado de 329,195 
durmientes de concreto y 137,790 de madera, así como la colocación de 6,331 
toneladas de riel nuevo y de 179,218 metros cúbicos de balasto. 

 
La colocación de estos materiales, se realizó mediante la contratación de trabajos 
de carga, acarreo, descarga, distribución y colocación de durmientes; de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de vía y puentes; de 
conservación mecanizada de vía; calzado y alineación de durmientes y aplicación 
de soldadura alumino-térmica a la vía, entre otros. 
 
De igual manera, se aplicaron 617,810 juegos de grapa e igual número de pernos; 
347,542 juegos de cojinetes e igual número de placas de hule, así como 148,800 
clavos de vía, principalmente. 
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El gasto aplicado para la rehabilitación de la infraestructura ferroviaria, se viene 
ejecutando para elevar la calidad de vía a un nivel de seguridad y eficiencia 
adecuado, mejorando la velocidad promedio alcanzada y el índice de 
accidentabilidad. Sin embargo, aún falta mucho por hacer, dado que no se ha 
contado con los recursos necesarios y con la oportunidad debida para darle 
continuidad a los trabajos de conservación y mantenimiento, lo que aunado a las 
condiciones meteorológicas adversas y al alto índice vandalismo y robo que se 
padecen en la región, provocan aún una operación deficiente. 
 

Se estima que se requieren alrededor de 600 millones de pesos adicionales para 
garantizar una operación medianamente segura, que por una parte disminuya al 
mínimo la accidentabilidad y aumente la velocidad a un promedio de 40 kilómetros 
por hora; al tiempo  que ello permita disminuir los costos operativos provocados 
por largos ciclos-viaje, mismos que a su vez se traducen en altos consumos de 
combustibles y lubricantes, así como en excesivos gastos en camino. Este 
importe, aunado a los 679 millones de pesos ya aplicados, rondaría, a precios 
actuales, en los 979 millones de pesos que se pensaron de inicio como una de las 
alternativas con las cuales solo se buscaría elevar el estado de la vía a niveles de 
eficiencia y seguridad operativa, en tanto en el corto plazo, se entregaba de nueva 
cuenta a la iniciativa privada. 
 

Por otro parte, y debido a que existirá un movimiento importante de productos de 
PEMEX y de la industria minera de la región, en 2011 se aprobó la rehabilitación 
de la v²a que conecta la localidad de ñLos Torosò al interior de Puerto Chiapas, 
mediante la aplicación de elementos de fijación, riel e insertado de durmiente de 
concreto para sustituir el durmiente de madera deteriorado o faltante, toda vez que 
esta vía tenía más de treinta años de no ser utilizada. Es así, que con una 
inversión de 82,139.1 miles de pesos, se rehabilitaron 13.17 kilómetros de vía y se 
construyeron dos laderos con una longitud de 2.49 kilómetros lineales; se 
colocaron  27,106 durmientes de concreto; 460 toneladas de riel de 115 Lbs/Yda, 
además de los elementos de fijación, balasto, juegos de cambio y sus herrajes y 
soldadura aluminotérmica, como elementos principales del proyecto. 
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12.11.4  Aspectos Financieros y Presupuestarios. 

 
Conformación y Ejercicio del Presupuesto en diciembre del año 2006. 

(Miles de Pesos) 

 
 

 

 

 

 

Conformación y Ejercicio del Presupuesto 2007. 

(Miles de Pesos) 
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Conformación y Ejercicio del Presupuesto 2008 

(Cifra en Miles de pesos) 
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Integración y Comportamiento de los  Egresos por Centro de Costo 2008 

(Cifras Expresadas a Miles de Pesos) 
 

 
 

 
Integración y comportamiento del Presupuesto 2009 

(Cifras expresadas a Miles de Pesos) 
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Integración y comportamiento de los ingresos por Centro de Costo 2009 

(Cifras a Miles de Pesos) 

 
 

 

 

 
Integración y comportamiento de los Egresos por Centro de Costo 2009 

(Cifras a Miles de Pesos) 
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Resumen de la Evolución de los Ingresos Propios por Centro de Costo 2006-2012 
 (Cifras a Miles de Pesos) 

 
 
 

Concepto 

 
 

2006 
Dic. 

 
 

2007 

 
 

2008 

 
 

2009 

 
 

2010 
 
 

 
 

2011 
 

 
 

2012 
Ene-Nov. 

 
TMCA 
2008  

a 
2011 

Vena de Servicios 

¶ FIT 

¶ Chiapas Mayab 

526.8 

526.8 
0.0 

11,941.0 

9,626.6 
2,314.4 

184,477.4 

8,507.9 
175,969.5 

230,140.5 

15,135.5 
215,005.0 

236,663.8 

9,716.3 
226,947.5 

259,921.1 

10,658.3 
249,262.8

 

285,222.7 

9,249.9 
275,972.8 

12.10 
7.80 

12.31 

Ingresos Diversos 

¶ FIT 

¶ Chiapas Mayab 

1,990.7 
1,990.7 

0.0 

2,534.7 
2,534.7 

0.0 

17,236.4 
8,317.7 
8,918.7 

7,387.5 
626.9 

6,760.6 

26,110.1 
349.2 

25,760.9 

15,854.1 
459.3 

15,394.8 

16,875.8 
299.4 

16,576.4 

-2.75 
-61.91 
19.95 

Total de Ingresos 
Generados 

¶ FIT 

¶ Chiapas Mayab 

2,516.8 
 

2,516.8 
0.0 

14,475.7 
 

12,161.3 
2,314.4 

201,713.8 
 

16,825.6 
184,888.2 

237,528.0 
 

15,762.4 
221,765.6 

262,773.9 
 

10,065.5 
252,708.4 

275,775.2 
 

11,117.6 
264,657.6 

302,098.5 
 

9,549.3 
292,549.2 

10.98 
 

-12.90 
12.70 

 

¶ TMCA= Tasa Media de Crecimiento Anual 

En el mes de diciembre de 2006, las operaciones del FIT únicamente se 
circunscribían en el propósito de proporcionar derechos de paso y de piso en la 
línea corta del Istmo de Tehuantepec (l²nea ñZò) a los ferrocarriles 



 

Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública 
Federal 2006 ï 2012. 

 
 

 

Informe de Rendición de Cuentas de la APF 2006-2012 Página 24 de 71          

 

interconectantes, es decir, en ese momento no se tenían las obligaciones que se 
derivaron de la imposición de modalidad para operar, explotar y mantener las 
líneas de Chiapas y del Mayab; por lo tanto, no se generaban ingresos por 
concepto de fletes por la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
carga, sino ¼nicamente por derechos de paso y de piso en la l²nea ñZò. 
 
Es así que en el mes de diciembre de 2006, solo se generaron ingresos por un 
total de 2,516.8 miles de pesos (MP), de los cuales 526.8 MP correspondieron en 
lo específico al cobro de derechos de paso y de piso a las concesionarias Ferrosur 
y a la propia Cía. de Ferrocarriles Chiapas y Mayab, S. A. de C. V;  los restantes 
1,990.7 MP correspondieron a ingresos diversos generados principalmente por la 
recuperación de seguros por siniestros ocurridos en dicha línea. 
 
Fue a partir del último trimestre de 2007, cuando se comenzó a prestar, aunque de 
manera incipiente, el servicio público de transporte ferroviario de carga en las 
líneas de Chiapas y del Mayab impuestas al FIT por la SCT en el mes de agosto 
de 2007, debido a que tanto los equipos como las vías se recibieron en 
condiciones de grave deterioro, a causa del abandono en que las dejó el 
concesionario por el poco o nulo mantenimiento que les aplicó. 
 

Bajo este contexto,  en 2007 se captaron ingresos por un total de 14,475.7 MP, 
dentro de los cuales figuraron 12,161.3 (84%) derivados del cobro de derechos de 
paso y de piso en la l²nea ñZò; as² como 2,314.4 MP (16%) por concepto de fletes 
por la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga en las 
líneas de Chiapas y del Mayab. 
 

En 2008, cuando se podría afirmar que ya se tenía una operación medianamente 
regular, en función de que los servicios se proporcionaron durante todo el año 
aunque no en la totalidad de las líneas, se alcanzaron ingresos por un total de 
201,713.8 MP, siendo la principal contribución dentro de este monto, los ingresos 
generados por la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga 
en las líneas de Chiapas y del Mayab, con un total de 184,888.2 MP, es decir con 
el 91.7%, en tanto que por concepto de derechos de paso y de piso e ingresos 
diversos en la l²nea ñZò, se captaron los restantes 16,825.6 MP.  
 

Como se desprende del análisis de cifras del cuadro anterior, los ingresos 
generados por las operaciones en la l²nea ñZò, es decir las propias del FIT en 
términos del Título de Asignación de que es objeto, oscilaron en un rango 
promedio para el periodo 2007-2011 de 13,186.4 MP, siendo el mejor resultado el 
de 2008 cuando se captaron 16,825.6 MP, aunque influenciado tal resultado por la 
generación de 8,317.7 MP en ingresos diversos principalmente por la recuperación 
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de seguros por siniestros ocurridos en dicho año. De 2009 a 2011, los ingresos del 
FIT fueron descendiendo hasta ubicarse en este último año en los 11,117.6 MP, lo 
que se traduce en una tasa media de decremento anual nominal del 12.90% para 
el periodo 2007-2011. Esta caída en los ingresos del FIT, tiene su origen en la 
inoperatividad en la que se ha tenido la línea de la Costa de Chiapas, y que a su 
vez propició  que los combustibles y el maíz que se trasportaban por ferrocarril 
desde Salina Cruz a Tapachula, Chis., pasando por Arriaga y Tonalá, se fueran 
por carretera. 
 

Contrariamente a lo anterior, los ingresos generados por las operaciones en las 
líneas de Chiapas y del Mayab, considerando el periodo 2008 a 2011, dado que 
en el ejercicio 2007 prácticamente no se tuvieron operaciones en dichas líneas, 
han mostrado una evolución favorable, pasando de 184,888.2 MP que se lograron 
en 2008 hasta ubicarse en los 264,657.6 MP para el ejercicio 2011; 
comportamiento este que equivale a una tasa media de crecimiento anual para tal 
periodo del 12.70%, es decir, los ingresos reportaron un crecimiento nominal año 
con año del 12.70%. 
 
Esto a pesar de que, como lo hemos manifestado en páginas anteriores, no ha 
sido posible poner en operación la línea de la Costa de Chiapas (l²nea ñKò), a 
causa de que el Gobierno del Estado de Chiapas promovió ante el Gobierno 
Federal que se construyera un libramiento ferroviario para la Ciudad de Tapachula 
a fin de evitar el cruce del tren por dicha ciudad, con el compromiso del gobierno 
local de que ellos proporcionarían el derecho de vía, plenamente liberado, donde 
se construiría el citado libramiento. Sin embargo, no ha sido posible concluir tal 
libramiento, en razón de que se suscitaron problemas con la propiedad de dos 
predios con una longitud aproximada de 900 metros que no ha podido solucionar 
el gobierno estatal, y, por consecuencia tampoco se ha logrado poner en 
operación la línea de la Costa de Chiapas. 
 

Evolución de los Egresos por Centro de Costo 2006-2012 
(Cifras a Miles de Pesos) 

 
Concepto 2006 

Dic. 
2007 2008 2009 2010 

 
2011 

 
2012 

Ene-Nov. 
TMCA 
2008 

a 
2011 

Gasto Corriente. 

¶ FIT 

¶ Chiapas Mayab 

6,011.9 
6,011.9 

0.0 

110,418.2 
58,789.6 
51,628.6 

312,965.2 
66,559.5 

246,405.7 

365,196.0 
61,810.4 

303,385.6 

397,439.6 
63,812.9 

333,626.7 

398,390.4 
65,417.9 

332,972.5
 

437,517.2 
62,113.2 

375,404.0 

8.37 
-0.57 
10.55 

Gasto de Inversión. 

¶ FIT 

¶ Chiapas Mayab 

54,839.1 
54,839.1 

0.0 

107,671.8 
107,671.8 

0.0 

672,353.5 
5,870.2 

666,483.3 

76,491.2 
741.6 

75,749.6 

313,135.8 
11,797.4 

301,338.4 

357,605.5 
18,176.8 

339,428.7 

8,728.7 
0.0 

8,728.7 

-18.97 
45.75 

-20.14 

Total de Egresos 

¶ FIT 

¶ Chiapas Mayab 

60,851.0 
60,851.0 

0.0 
 

218,090.0 
166,461.4 

51,628.6 
 

985,318.7 
72,429.7 

912,889.0 
 

441,687.2 
62,552.0 

379,135.2 
 

710,575.4 
75,610.3 

634,965.1 
 

755,995.9 
83,594.7 

672,401.2 
 

446,245.9 
62,113.2 

384,132.7 

-8.45 
4.89 

-9.68 
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En términos de egresos, en el mes de diciembre de 2006 se ejercieron un total de 
60,851.0 MP, de los cuales 6,011.9 MP (9.9%) correspondieron a gasto corriente y 
los restantes 54,839.1 MP (90.1%) a gasto de inversión. Estos recursos de 
inversión, se aplicaron en su mayor proporción a la compra de materiales para la 
construcción del Libramiento Ferroviario de la Cd. de Santo Domingo Tehuantepec 
en el Estado de Oax., y al pago de los terrenos que constituyeron el derecho de 
vía donde se construyó el referido libramiento. 
 
En 2007 por su parte, y haciendo la precisión de que en el último trimestre de 
dicho año se inició con la operación de las líneas de Chiapas y del Mayab, se 
ejercieron recursos por un total de 218,090.0 MP; de los cuales 166,461.4 MP se 
aplicaron a las operaciones propias de la l²nea ñZò (FIT), y de dicho monto a su 
vez, 58,789.6 MP correspondieron a gasto corriente, en tanto que los 107,671.8 
MP restantes, en gasto de inversión, para la construcción de tres puentes, cinco 
kilómetros faltantes de terracerías y obras de drenaje, así como al armado de vía 
en 15 kilómetros relativos a la ejecución de la obra civil del Libramiento Ferroviario 
de Tehuantepec. Asimismo, con una inversión de 4,026.6 MP se llevó a cabo la 
reconstrucción del puente denominado ñComitancilloò ubicado tambi®n en la l²nea 
ñZò. 
 
De igual manera, se realizaron erogaciones en este mismo ejercicio para la 
operación de las líneas de Chiapas y del Mayab como consecuencia de la 
imposición de modalidad, por un monto de 51,628.6 MP exclusivamente para los 
capítulos de gasto corriente. Conviene precisar, que en este primer año de 
operaciones de las líneas de Chiapas y del Mayab, no se contó con asignación 
presupuestaria para gasto de inversión. Sin embargo, el FIT realizó la adquisición 
de materiales para la reconstrucción y rehabilitación de las líneas de Chiapas y del 
Mayab por un total de 224,356.7 MP pero con cargo al presupuesto de inversión 
de la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
Estas operaciones cubiertas con cargo al presupuesto de la SCT, a nivel contable 
se registraron en cuentas de orden. 
 
En el lapso de 2008, cuando ya se podría decir que se tuvo una operación regular 
de las líneas de Chiapas y del Mayab, al 31 de diciembre de 2011, el ejercicio del 
gasto corriente mostró una evolución que lo ubica en una tasa media de 
crecimiento anual en su valor nominal a razón del 8.37% en el periodo, misma que 
se considera muy razonable si se toma en cuenta, por una parte la evolución del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor y de manera particular el deslizamiento 
de los precios de los combustibles que constituyen uno de los insumos principales 
en la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga, así como al 
hecho de que anualmente se aplicaron incrementos salariales a los trabajadores 



 

Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública 
Federal 2006 ï 2012. 

 
 

 

Informe de Rendición de Cuentas de la APF 2006-2012 Página 27 de 71          

 

operativos de base y confianza en un porcentaje promedio del 4.5% anual. Es de 
destacar en esta circunstancia de variación en el gasto corriente, el crecimiento 
año con año del nivel operativo en el movimiento de carga, la cual alcanzó una 
tasa media de crecimiento anual para el periodo 2008-2011 del 12.10%, es decir, 
la captación de ingresos por movimiento de carga creció casi al doble de lo que lo 
hicieron los gastos de operación en el mismo lapso, no obstante las circunstancias 
adversas comentadas líneas arriba. 
 
Viendo esta evolución de los gastos desde la perspectiva de cada centro de costo, 
se tiene que para el caso del FIT (operaciones de la l²nea ñZò), en donde la 
captación de ingresos por la venta de servicios varió favorablemente a razón de 
una tasa media de crecimiento anual del 7.80%, los gastos de operación a 
diferencia  decrecieron a una tasa media anual del 0.57% en el mismo periodo de 
análisis. 
 
En lo que hace al rubro de inversi·n de la l²nea ñZò, durante el per²odo 2008-2011 
se aplicaron un total de 36,586 MP, canalizados a la ampliación del Puente 
Tehuantepec (24,369.6 MP); al pago de pasivos de 2007 cubiertos en 2008, por 
concepto de bienes distintos a la tierra originados por la construcción del 
Libramiento de Tehuantepec (3,428.3 MP), así como a la compra de vehículos de 
vía, principalmente.  
 
Para el caso particular de las líneas de Chiapas y del Mayab, donde inciden de 
manera muy significativa las consideraciones comentadas con anterioridad, los 
ingresos por la venta de servicios crecieron a razón del 12.31% en promedio 
anual, en tanto que los gastos de operación solo lo hicieron en un 10.55%. 
 
En lo que concierne a los egresos presupuestales de inversión, es de destacar 
como se señala en los apartados de Antecedentes; de Acciones y Resultados 
Relevantes y de Objetivos y Actividades Institucionales, que durante el periodo 
2008-2011 el FIT fue objeto de importantes asignaciones de recursos de inversión 
para la ejecución de proyectos de obra pública como lo fueron la reconstrucción de 
la Costa de Chiapas; la rehabilitación de las líneas de Chiapas y del Mayab; la 
construcción del Libramiento Ferroviario de Tapachula;  la rehabilitación de la línea 
ferroviario Los Toros-Puerto Chiapas, así como para la ejecución de diversos 
trabajos orientados al resarcimiento de daños provocados por eventos 
meteorológicos adversos, como lo fue principalmente el frente frío número 9 
ocurrido en el mes de noviembre del 2010, que afectó severamente la vía FA en la 
línea del Mayab.  
 
Para estos propósitos, durante el periodo antes señalado se ejerció un total de 
1,307,251.0 MP, a los cuales deben adicionarse 224,356.7 MP que se aplicaron 
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en 2007 con cargo directo al presupuesto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
Es as² que para las tareas de reconstrucci·n de la l²nea ñKò de la Costa de 
Chiapas, donde se reconstruyeron 19 grandes puentes con claros mayores a 45 
metros de longitud; 17 puentes menores a base de estructuras de concreto 
prefabricadas con claros menores a 25 metros, así como 30 kilómetros de vía 
nueva, se aplicaron recursos por un total de 505,102.7 MP, de los cuales tan solo 
a la reconstrucción de los 19 grandes puentes correspondieron 406,540.0 MP.  
 
Resulta de gran relevancia puntualizar, que como parte de las tareas de 
reconstrucción, aunque en un proyecto por separado, se llevó a cabo la 
construcción del Libramiento Ferroviario para la Cd. de Tapachula, Chis., en cuya 
ejecución se aplicaron recursos presupuestales por un monto de 284,576.6 MP. 
 
Cabe puntualizar, que durante el ejercicio 2008 se registró en la Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP el proyecto con clave 
0709J3L0001, correspondiente a la Reconstrucción de la Costa de Chiapas y 
Rehabilitación de la Línea Férrea del Mayab. Sin embargo, a solicitud del 
Gobierno del Estado de Chiapas la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
consideró un trazo distinto para conectar la vía actual entre el Km 407+250 Aprox. 
al Km 431 Aprox., es decir, de un total de 23.75 kms. por un trazo nuevo de entre 
11 y 12 kms.  (denominado Libramiento Ferroviario de Tapachula), motivo por el 
cual únicamente fue posible adquirir durante el ejercicio 2008, lo correspondiente a 
los materiales de vía por un monto de 74.0 millones de pesos con cargo al 
proyecto ya registrado; no obstante lo anterior, para efectos de la evaluación del 
estudio costo-beneficio, se consideraron éstos como parte integrante del costo 
total del proyecto, cuyo monto ascendió a los 284.6 millones de pesos informados 
anteriormente. 
 
De igual manera, y también en un proyecto por separado, se llevó a cabo la 
reconstrucci·n del tramo ferroviario denominado ñLos Toros-Puerto Chiapasò con 
una inversión de 82,139.1 MP, con el cual se busca resolver la problemática que 
actualmente enfrenta Puerto Chiapas por inoperatividad de la vía actual, 
cambiando sustancialmente sus condiciones, ya que de ser un puerto que no 
registraba operaciones, hoy arriban a él cruceros turísticos y embarcaciones con 
carga contenerizada y de graneles minerales y agrícolas, por lo que es de vital 
importancia disponer de otras opciones de transporte. 
 
Por su parte, a las tareas de rehabilitación de las líneas de Chiapas y del Mayab, 
es decir en los tramos que no dañó el Huracán Stan de 2005, se desarrollaron 
acciones de rehabilitación a lo largo de los 1,522.8 kilómetros de vía que las 
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conforman, mediante el insertado de durmientes de concreto y de madera con sus 
respectivos dispositivos de fijación; aplicación de balasto y alineación horizontal y 
vertical de la vía utilizando maquinaria y equipo especializado, para lo cual se 
erogaron recursos presupuestales por un total de 679,005.6 MP. 
 
Adicionalmente a lo anterior, se realizaron erogaciones por 56,532.7 MP para el 
resarcimiento de daños a la infraestructura ferroviaria, principalmente de la línea 
ñFAò, provocados por diversos frentes fr²os y tormentas tropicales que azotaron la 
zona. 
 

Es importante señalar que los datos presupuestales que se exhiben, se formularon 
con base en la información reportada en las Cuentas Públicas de los años 2006-
2011, para lo cual en el Anexo 4 de los diversos dictámenes e informes 
presupuestales, se muestra la ñinformaci·n presentada en la Cuenta de la 
Hacienda P¼blica Federalò, puntualizando que las cifras de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal son en términos de devengado, mientras que las 
presupuestales expresan el ejercicio a flujo de efectivo.  
 
En este sentido, en el Anexo 4 se presenta un comparativo de las cifras en cuenta 
pública y a nivel de flujo de efectivo, integrando en todo caso, las variaciones que 
se presentan. 
 

 
Evaluación presupuestal enero-noviembre de 2012 
 

Carátula Consolidada de Flujo de Efectivo enero-noviembre 2012 
(Cifras a Miles de Pesos) 
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Antes de iniciar el análisis de cifras correspondientes a la Tercera Etapa del 
Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal 2006-2012, 
es conveniente precisar que este informe se realiza considerando cifras reales al 
31 de agosto y cifras presupuestales del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 
2012, conforme a lo que dispone el Numeral 13 de los ñLineamientos para la 
formulación del Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública 
Federal 2006-2012ò, publicados en el DOF del 18 de enero de 2012. 

 
INGRESOS: 
 
Aún y cuando se vienen realizando todos los esfuerzos posibles para mejorar las 
condiciones operativas de los servicios que se proporcionan y la situación 
financiera de la entidad, las expectativas de ingresos que se plantearon  para el 
ejercicio 2012 no se pudieron lograr; esto, debido a que lamentablemente las 
condiciones bajo las cuales se continúa operando las vías de las líneas de 
Chiapas y del Mayab aún resultan muy desfavorables para la operación ferroviaria, 
debido principalmente a la falta de recursos para ser aplicados a programas 
intensivos y urgentes de conservación y mantenimiento de la infraestructura, lo 
que a su vez ha limitado significativamente la posibilidad de generar ingresos 
adicionales aún y cuando existe en la región un fuerte potencial de negocio que no 
puede ser atendido, por una parte, por las pésimas condiciones de las vías y de 
los equipos, y por otra, por la imposibilidad que se ha presentado para poner en 
operación la totalidad de la línea de la Costa de Chiapas por el problema que 
existe con el Libramiento de Tapachula y por las condiciones de absoluto 
abandono en que las dejó la Cía. de Ferrocarriles de Chiapas Mayab. 
 
Esta situación, por una parte, hace ineficiente la operación ferroviaria generando 
sobrecostos que tienen que ser cubiertos con recursos fiscales, y por otra parte, 
se convierte en un obstáculo para el desarrollo de la región y para la 
competitividad del país, al no ofrecerse una alternativa de transporte mas barato 
que compita con el autotransporte carretero y que evite el encarecimiento de los 
bienes y servicios fundamentales para el desarrollo nacional, como lo son, los 
insumos para la construcción, los productos petroleros, petroquímicos, mineros y 
alimenticios, entre otros.    
 
Es por ello, que hemos insistido en la imperiosa necesidad de que se canalicen 
urgentemente recursos orientados a elevar la calidad de vía y de los servicios que 
se proporcionan, o en su defecto se adopten las medidas necesarias para su 
devolución al sector privado, dado que de no ser así, existe el grave riesgo de que 
en el corto plazo se interrumpa la prestación del servicio público de transporte de 
carga. 
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En este contexto operativo desfavorable, de una meta de ingresos comprometida 
para el periodo enero-noviembre por 402,341.3 miles de pesos (MP), se 
alcanzaron 307,862.1 MP, los cuales significaron un cumplimiento del 76.5 en 
términos porcentuales. Cabe puntualizar a este respecto, que en esta 
circunstancia de incumplimiento, además de la problemática comentada en 
párrafos anteriores que generó una caída en el ingreso estimado;  incidió también 
de manera preponderante el rubro de la disponibilidad inicial, la cual descendió de 
un monto estimado de 22,019.8 MP, a una cifra real de solo 5,763.7 MP, es decir 
tan solo este concepto reflejó una variación hacia la baja por 16,256.1 MP, ello, a 
causa de que buena parte del pasivo que se estimó al momento de la elaboración 
del anteproyecto no se pudo reconocer por falta de ingresos, habiéndose cubierto 
con cargo al presupuesto de 2012.  Sin embargo, esto constituye únicamente un 
problema de estimación, dado que al momento de elaborar el presupuesto se 
consideró la existencia de posibles pasivos que finalmente no se dieron o no se 
pudieron reconocer.  
 
Volviendo al tema de los ingresos corrientes propios de la operación, si se ajusta 
la disponibilidad inicial en la previsión de ingresos del periodo en los 16,256.1 MP 
que se comentan líneas arriba, la comparación de la meta ajustada de 386,085.2 
MP contra el resultado logrado de 307,862.1 MP arrojaría un cumplimiento del 
79.7% en vez del 76.5% que se reporta en base al presupuesto aprobado. 
 
 
En la parte específica de ingresos provenientes de la venta de servicios, se 
lograron a flujo de efectivo un total de 285,222.7 MP,  es decir 75.1% frente a los 
379,855.5 MP presupuestados; sin embargo, cuando se agregan los ingresos 
diversos por 16,875.8 MP, el nivel de cumplimiento se eleva al 79.4% al situarse 
en los 302,098.5 MP. 
 
 
Por otra parte debemos precisar, que al mes de noviembre se reportan ingresos 
por cobrar por 26,265.8 MP, mismos que al ser incorporados al resultado del 
periodo lo elevan a los 328,364.3 MP y que a su vez al ser comparados contra la 
meta de 380,321.5 MP (sin incluir la disponibilidad inicial), representan un nivel de 
cumplimiento del 86.3% o una desviación del 13.7%, según como se podrá 
apreciar en el cuadro siguiente: 
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Integración y Comportamiento de los Ingresos Propios Consolidados 

Enero-Noviembre de 2012 
(Cifras a Miles de Pesos) 

 

 

 
En el tema de los ingresos diversos, se pasó de una cifra estimada de 466.0 MP a 
un monto alcanzado de 16,875.8 MP, debido a la recuperación de primas de seguros 
por accidentes o por daños provocados a la infraestructura ferroviaria por los 
eventos meteorológicos adversos. 
 

 
 

Como se desprende de las cifras del cuadro anterior, y a pesar de las condiciones 
adversas que han imperado en la operación de las líneas de Chiapas y del Mayab y 
que de paso han afectado las de la línea del Istmo de Tehuantepec, la tendencia de 
los ingresos en el periodo 2008-2011 se ha mantenido hacia la alza, mostrando una 
tasa media de crecimiento anual para dicho periodo del 12.41% antes de ingresos 
diversos y, del 12.70% cuando se incorporan estos últimos. 

 
Volviendo a las cifras consolidadas, es decir considerando ambos centros de costo,  
se aprecia que lo generado al mes de noviembre de 2012 confrontado contra los 
resultados alcanzados en similar periodo del año anterior, representan un 
crecimiento del 23.3% para el caso de la venta de servicios; del 23.2% cuando se 
incluyen los ingresos diversos, así como del 21.1% cuando se incorporan en la 
comparación los ingresos pendientes de cobro, según se puede apreciar en el 
cuadro siguiente. 
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EGRESOS: 
En término de egresos, durante el periodo que se informa se tuvieron erogaciones 
para cubrir necesidades de gasto corriente, por un total de 437,517.2 MP, lo que 
las ubica un 13.2% por debajo de la cifra presupuestada de 503,984.6 MP. 
 
Se procura que el gasto sea financiado en la mayor proporción posible con 
ingresos autogenerados y que en la medida de lo posible las erogaciones guarden 
congruencia con el nivel operativo que se ha alcanzado, es decir con los 
volúmenes de carga que se mueven; sin embargo, por las circunstancias 
desfavorables de la operación, en los capítulos 1000 y 2000 resulta complicado 
elevar la optimización de los recursos, debido a que es en estos capítulos de gasto 
donde repercute en mayor medida la ineficiencia operativa propiciada por las 
malas condiciones de la vía y de los equipos, dado que al tenerse ciclos-viaje 
prolongados, accidentes continuos, robos constantes e inclemencias climáticas, 
éstos incrementan de forma muy significativa los consumos de combustibles y 
lubricantes, al igual que los servicios personales por la necesidad de pagar 
excesivos gastos en valor viaje y en camino, como se muestra a continuación. 
 

 


